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CERTIFICADO DE REGULARIZACIÓN
(Permiso y Recepc¡ón definitiva)

VIVIENDA SUPERFICIE MÁXIMA 90 M2, DE HASTA l.OOO UF ACOGIDA
AL TITULO I DE LA LEY N" 20.898.
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VISTOS:

A) Las atribuciones emanadas del Art. 2" de la Ley N" 20.898

B) La solicitud de Regular¡zación (permiso y Recepción definitiva) de vivienda existente, suscr¡ta por el prop¡etario y

el arquitecto o profesional competente correspondiente al expediente N" 12016 de la fecha 25l04l2oL7

C) Los antecedentes exig¡dos en el titulo I artículo 2" de la Ley N" 20.898.

D) La exenc¡ón de pago de derechos municipales establecida en el artículo 2'de la Ley 20.898 se8ún los antecedentes

acreditados por el propietar¡o y que constan en el expediente del literal B) anterior.

RESUELVO:

1.- Otorgar Cert¡ficado de Regularizac¡ón que entrega simultáneamente el Permiso y Ia Recepción definitiva de la

\,, vlvienda ex¡stente con una superfic¡e de 85,38 M2 ubicada en LOS RAUIIES N'0394

LOTE N" ................. Manzana ................. local¡dad o loteo.................,................. sector

de conformidad a plano y antecedentes (urbano o rural)

timbrados por esta D.O.M., que forman parte del presente certificado de regularización.

2.- lnd ivid ualización del lnteresado:

N0MBRÉ o iAzóN soctAr del pRoprETAR|o R.U.T.

11.800.564-K

REPRESENTANTE LEGAL del PROPIETARIO R.U.T.

3. -lndividualización del Arquitecto o Profesional competente

NoMBRE o RAZÓN soclAL DE LA EMPRESA (cuando corresponda) R,U.T.

NOMBRE DEL PROFES¡ONAt COMPETENfE PROFESION

CLAUDIO VALLAURI FLO R E5 ARQUITECTO 9.645.1-79-2

1.- Cualquier diferencia del presente proyecto con la realidad, provocará la anulación del presente permiso.

2.- No se efectuó visita a terreno.

3.- El pre§ente Cert¡ficado de Regular¡zación aprueba PERMISO y RECEPCION 5¡MULTANEA en 23,07 mts2 en pr¡mer p¡so y 17,65 mtsz en
segundo piso. Completando un total de 85,38 mts2 dest¡no viv¡enda.

4 - Construcción acogida al D.F.L. N"2, la cual ¡mpide hacer cambio de destino a más del 20% de la superficie acogida cualquier tipo de uso
relacionado con el expendio y/o venta de beb¡das alcohól¡cas y tod05 aquellos usos e imp¡de dar que se mencionan en el Art. 162 de la Ley
6eneral de Urbanismo y Construcc¡ón.
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